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Las leyes obliga zeninsula, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a. la legislación peninsular, a los veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil). - ’ i

Inmediatamente que los sefiore» Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordena
damente para su encuademación, que deberá verificarse al final de cada 
•emestra.

SECCION CUARTA

Núm. 8.859

Delegación de Hacienda

ADMINISTRACION 
d e impu e s t o s in mo b il ia r io s

Nuevo régimen de exacción 
de la contribución territorial urbana

Se hace saber para conocimiento de 
todos los contribuyentes afectados, en 
cumplimiento del artículo 25-2 del tex
to refundido de1 la Ley de la Contri- 
hución Territorial Urbana y norma 26.a 

e la Orden ministerial de 24 de fe- 
rero de 1966. por el presente edicto:

D Que por la Administración se 
a procedido a la asignación del valor 

k rentfs catastrales, base imponible y 
liquidable de cada una de las 

cas urbanas incluidas en los muni- 
pPIOs de Bárboles, Gelsa de Ebro, 

‘na de Ebro y San Mateo de Gállego, 
P° igonos únicos señalados por la Or- 

m'nisterial de 26 de febrero de 
a;.‘ ’ habiéndose .utilizado para su 
di(^naC^n 1°S ti?08 de valoración e ín- 
res^S corrcctores aprobados por las

Juntas mixtas de Represen- 
Ad 6S d6 l°s Contribuyentes y de la 
7 Giración, provincia 50 y claves 
tiente120’ Z'209 V M38' reSpeC-

la Administración v se

2 o _ .
an^k P^hos valores v bases han sido 

Sí5 ;'   
cada en a relación de fincas de 
pone Un° l°s municipios, que se ex- 

en d tablón de anuncios de la 

Delegación de Hacienda de Zaragoza 
durante el período."reglamentario.

“La base imponible en los edifi
cios será la cantidad resultante de apli
car a la renta catastral el descuento 
del 30 por 100, en concepto de hue
cos, reparos y servicios. En los demás 
casos la base imponible será igual a la 
renta catastral referida a cada anuali
dad.

La base liquidable será la cantidad 
resultante de restar de la base impo
nible las reducciones por los beneficios 
tributarios reconocidos a cada finca”.

La Administración de Impuestos In
mobiliarios (Sección de Formación y 
Conservación de Censos y Catastros 
Urbanos) aclarará cualquier duda que 
puedan plantear los contribuyentes”.

3 .° Que en observancia de las nor
mas legales vigentes los valores apro
bados por la Administración se notifi
carán posteriormente en forma indivi
dual a. cada contribuyente, pudiendo 
éstos interponer los recursos siguientes:

a) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por aplicación 
indebida de las normas, tipos valorati- 
vos e índices aprobados por la Junta.

b) Ante el Jurado Tributario, en el 
plazo de quince días, por agravio com
parativo.

c) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en reposición, en 
plazo de ocho días, por infracciones de 
derecho.

d) Ante el Tribunal Económico - 
Administrativo Provincial, en el plazo 
de quince días, por los mismos motivos 
del recurso de reposición.

e) Ante la Administración de Im
puestos Inmobiliarios, en el plazo de 

cinco años, por manifiesto error de he
cho material o aritmético.

Todos los plazos anteriores expre
sados en días lo son en días hábiles, 
computándose desde el día siguiente al 
de la notificación individual.

Zaragoza a 22 de diciembre - de 
19/2. — El Administrador de Impues
tos Inmobiliarios, (ilegible). — Visto 
bueno: El Delegado de Hacienda, Luis 
Ferrer. r U1

SECCION QUINTA

Núm. 8.810 "

Audiencia Territorial

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso - administra
tivo número 200 de 1972, promovido 
por don Lucio-Tomás Paz-Peñuelas Po
blador, funcionario de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, contra 
parte del fondo del acuerdo adoptado 
por el Pleno corporativo de 17 de ju
lio de 1971, resolviendo la publicación 
del escalafón de funcionarios, y cuya 
materialización oficial aparece publica
da en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia de fecha 18 de mayo de 1972, 
figurando como separata del mismo el 
citado escalafón, recurso de reposición 
contra el mismo formulado en escrito 
de 2 de junio de 1972, y contra la de
negación tácita de éste.
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Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar le
gitimadas como demandadas o coad
yuvantes, según lo determinado en los 
artículos 60 y 64, en relación con los 
29 b) y 30, de la vigente Ley de 27 
de diciembre de 1956, reguladora de 
esta Jurisdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 20 
de diciembre de 1972. — Visto bue
no: El Presidente, Juan-Antonio Bolea. 
El Secretario, José-María Escribano.

Núm. 8.833
Magistratura de Trabajo núm. 1

Don José Lueña del Muro, Magistrado 
de la de Trabajo número 1 de Zara
goza y su provincia;
Hace saber: Que en méritos del pro

cedimiento de apremio número 205 de 
1971, seguido contra '‘ Refractarios In
dustriales”, S. A., por débitos de Se
guridad Social, he acordado la venta en 
pública subasta de los bienes que a 
continuación se expresan:

Dos mezcladoras sin marca ni nú
mero, con cintas transportadoras aco
pladas; una prensa hidráulica vertical 
marca “Averly”, sin número visible, 
con su motor eléctrico acoplado de 30 
HP, completa; otra prensa hidráulica 
vertical, marca “Averly”, núm. 2, con 
su motor eléctrico acoplado de 15 HP, 
completa;, otra prensa hidráulica verti
cal marca “Averly”, núm. 3, con su 
motor eléctrico acoplado de 15 HP, 
completa; una máquina vibratoria mar
ca “Prain”, sin número; una prensa 
neumática, sin marca ni número visi
bles; una carretilla elevadora, .marca 
“Mastral”, sin número visible, comple
ta; una máquina de hacer tubos, sin 
marca ni número visibles; veinte vago
netas o volquetes metálicos; un inter
fono marca “Calmar", sin número vi
sible, con seis conexiones; un acondi
cionador de aire, de ventana, marca 
“Crolls”, sin número visible; un reloj 
marca “IBM”, sin número visible, de 
1,60 metros; un tablero de dibujo, 
marca “Older”, con su sillete, reglas v 
demás accesorios; un armario metálico, 
marca “Visikar”; dos mesas de despa
cho metálicas marca “Colé”; un fiche
ro metálico marca "AF”, con cuatro 
cajones; una máquina de escribir, mar
ca “Hispano Olivetti”, modelo “Studio 
de Luxe”. sin número visible; una su
madora eléctrica marca “Olivetti”, sin 
número visible. Todo ello en perfecto 
estado de conservación y funcionamien
to. Valorado en 1.500.000 pesetas.

Tales bienes se hallan depositados 
en carretera Castellón, kilómetro 9,7, 

bajo la custodia de don Rafael Men- 
dicuti Pelayo, donde pueden ser exa
minados libremente.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de esta Magistratura de Tra
bajo el próximo día 13 de enero, a las 
once horas de su mañana.

Tiene el carácter de única, con dos 
licitaciones, y se hará adjudicación pro
visional de los bienes subastados al me
jor postor que cubra el 50 por 100 de 
la tasación y deposite en el acto el 
20 por 100 del importe de la adjudi
cación. Caso de no haber postor en las 
expresadas condiciones mínimas en la 
primera licitación, se abrirá a conti
nuación la segunda licitación sin suje
ción a tipo, y en ella se hará adjudica
ción provisional de los bienes al mejor 
postor, que deberá depositar en el acto 
el 20 por 100 del importe de la ad
judicación. El deudor puede en el acto 
liberar los bienes o presentar persona 
que mejore la postura hecha.

Dado en Zaragoza a 12 de diciem
bre de 1972. — El Magistrado, José 
Lueña. — El Secretario, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 8.818
JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez, Juez del 
Juzgado de primera instancia núme
ro 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 10 de ene

ro de 1972, a las once horas, tendrá 
lugar en este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precip de tasación, 
de los bienes muebles que seguidamen
te se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo 184 de 
1972, a instancia del Procurador señor 
García Anadón, en representación de 
“Fidemer”, S. A., contra Felipe Sán
chez Corpas, de esta vecindad, hacién
dose constar: Que para tomar parte de
berán los licitadores consignar - previa
mente en el Juzgado el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. “Seat 1.5007, Z-44.842; en pe
setas 30.000.

2. Mueble laqueado y espejo ha 
ciendo juego; en 2.000 pesetas.

3. Mueble librería estilo castellano 
mesa libro haciendo juego y seis silk 
asiento skai; en 8.000 pesetas.

4. Tresillo tapizado en amarilh 
nuevo; en 6.000 pesetas.

5. Mueble librería cuatro cuerpo' 
nuevo; en 7.000 pesetas.

Total, 53.000 pesetas.
Zaragoza, dieciocho de diciembre d: 

mil novecientos setenta y dos. — E 
Juez, José-Esteban Rodríguez. — E 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.821
JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrac.
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de ene

ro de 1973, a las once horas, en b 
sala audiencia de este Juzgado, tendí 
lugar la primera subasta de los biene 
que luego se dirán, en ejecución de 
sentencia dictada en juicio ejecutiv 
número 65 de 1972, promovido por t 
Procurador señor García Anadón, e 
nombre y representación de don Fran
cisco Lasheras Abadía, contra don An
tonio Puigdevall Aznar, advirtiéndoR 
a los posibles licitadores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previame^ 
en la Mesa del Juzgado una cantil- 
igual, por lo menos, al 10 por 100 tkt- 
tivo del valor de los bienes, sin cu) 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que D 
cubran las dos terceras partes del 
lúo, pudiendo hacerse a calidad dr 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Automóvil marca “Mjni - 1000”. C13- 

tríenla Z-101.904; valorado en pe-r 
tas 85.000.

Dado en Zaragoza a diecinueve 
diciembre de mil novecientos setenta' 
dos. —- El Juez, Luis Martín. 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.822
JUZGADO NUM. 5 J 

Don Luis Martín Tenías, Magisti’3^ 
Juez del Juzgado de primera iust'1' 
cia número 5 de Zaragoza; , 
Hace saber: Que el día 18 de ei'-c;_ 

de 1973, a las once horas, en la, 
audiencia de este Juzgado, tendrá 
gar la primera subasta, en quiebra, 
los bienes que luego se dirán, en 
cución de sentencia dictada en 
ejecutivo número 152 de 1972, pr°^ 
vido por el Procurador señor
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Anadón, en nombre y representación 
de “Automóviles Zalba”, S. L., contra 
don Simón Cía vería Alvarez.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
rts:

1 .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitii'án posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Compresor marca “Josval”, con mo

tor de 3 HP; valorado en 8.000 pesetas.
Cargador baterías “Max Rapid”, 

para 6 y 12 voltios, “Motoplat”, S. A.; 
valorado en 5.500 pesetas. .

Engrasador marca "Graco”; valorado 
en 4.000 pesetas.

Máquina escribir "Brother de Luxe”, 
portátil, 80 espacios; valorada en pe
setas 1.250.

Dado en Zaragoza a diecinueve de 
diciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Luis Martín. — El Se
cretario, (ilegible).

Núm. 8.824
CALATAYUD

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de primera instancia de Calatayud 
y su partido;
Hace saber: Que en virtud de lo 

acordado en resolución del día de la 
fecha, dictada en los autos de juicio 
ejecutivo número 80 de 1972, instados 
por don Antonio Blasco Lezaún, repre
sentado por el Procurador señor Alvi- 
ra, contra don Pedro Escosa Tolón, ve
cino de Zaragoza (calle Jorge Cocci, 
numero 3, cuarto B), se sacan a la ven
a e,n pública subasta, por primera vez 

> termino de veinte días, los siguien- 
es bienes inmuebles embargados a di- 

cno demandado:
Piso tercero izquierda, tipo B, 

. 95,12 metros cuadrados. Está en 
a ercera planta de viviendas. Tiene la 
n a la izquierda del rellano de la 

derp Va ' C°n arre^° a linda:
c a entrando, vivienda entrando 

Í7m?ajde la esca^era Y patio de luces; 
11p 1er l’. Amonio Blasco; espalda, ca- 
hueén^^3 Simón’ X frente, rellano, 
patín 5 ,ascensor’ caja de la escalera, 
corrpx: C iUCeS ' Antonio Blasco. 
lación1"^^ \ma Participación en 
6,47 P \ tOta val°r del inmueble 

2 caeros por 100.
^Pa95°i 9 CUT iZ(luierda. tipo

P ’12 metros cuadrados. Está

re
de

B;
en

la cuarta planta de viviendas. Tiene la 
entrada a la izquierda del rellano de 
la escalera y con arreglo a ella linda: 
derecha entrando, vivienda A, caja de 
la escalera y patio de luces; izquierda, 
Antonio Blasco; espalda, calle de Agus
tina Simón, y frente, rellano, hueco del 
ascensor, caja de la escalera, patio de 
luces y Antonio Blasco. Le correspon
de una participación en relación al 
valor total del inmueble de 6,47 ente
ros por 100. Inscrito al tomo 1.340, li
bro 214, folio 134, finca núm. 19.671, 
inscripción 1.?

El primer piso citado se halla inscri
to al tomo 1.340, libro 214, folio 130, 
finca 19.669, inscripción 1.*
, 3. Piso sexto izquierda, tipo B; ocu

pa 95,12 metros cuadrados. Está en la 
sexta planta de viviendas. Tiene la en
trada a la izquierda del rellano de la 
escalera-y con arreglo a ella linda: de
recha entrando, vivienda A, caja de la 
escalera y patio de1 luces; izquierda, An
tonio Blasco; espalda, calle Agustina 
Simón, y frente, rellano, hueco del as
censor, caja de la-escalera, patio de lu
ces y Antonio Blasco. Le corresponde 
una participación en relación al total 
valor del inmueble de 6,47 enteros por 
ciento. Inscrito al tomo 1.314, libro 214, 
folio 142, finca núm. 19.675.

Dichos pisos se encuentran todos en 
Calatayud

Cada uno de los citados pisos ha 
sido tasado pericialmente en la canti
dad de 414.000 pesetas.

El remate tendrá lugar en la sala au
diencia de este Juzgado el día 5 de fe
brero de 1973, a las once horas, y se 
hace saber a los posibles licitadores: 
Que no sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo; el remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero; para tomai- 
parte en la subasta deberán consignar 
en la Mesa del Juzgado, o estableci
miento destinado al efecto, una canti
dad igual, por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; el rema
te se hará por lotes separados; se halla 
suplido por cuenta del actor, el título 
de propiedad del ejecutado, hallán
dose la oportuna escritura unida a los 
autos; la certificación de' cargas y gra
vámenes también se encuentra unida a 
los autos, donde podrá ser examinada 
por los licitadores; éstos deberán com
parecer provistos de su documento na
cional de identidad.

Dado en Calatayud a quince de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez de primera instancia, 
Mariano Rodríguez Estevan. — El Se
cretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

' Núm. 8.762
JUZGADO NUM. 3

Don Carlos Reguero Lobo, Oficial del 
Juzgado municipal número 3 de Za

ragoza, en funciones de Secretario; 
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Juzgado con el núme
ro 905 de 1972 se ha dictado la sen
tencia cuyos encabezamiento y fallo 
dicen así:

"Sentencia. — Inmortal Ciudad de 
Zaragoza , a 18 de noviembre de 1972. 
El señor don Rogelio Gállego Moré, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligen
cias de juicio de faltas seguido entre 
partes: de la una el Ministerio fiscal, 
en representación de la acción pública, 
y María-Teresa Bielsa Correas, de 29 
años,. soltera, sus labores, natural de 
Bárboles (Zaragoza) y domiciliada en 
esta ciudad (avenida de Navarra, 6, se- 
gu-ndo C), como denunciante, y Luis 
Cantero González, de 25 años, soltero, 
sin profesión por impedimento físico, 
natural y vecino de Zaragoza (travesía 
del Vado, 24, cuarto A), de la otra, co
mo denunciado, y...

Fallo: Que debo condenar y conde
no al denunciado Luis Cantero Gon
zález, en concepto de autor responsa
bles de una falta centra la propiedad, 
por hurto, a la pena. de diez días de 
arresto menor y al pago de las costas 
de este juicio.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle
go Moré". (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publica
da en el día de su fecha por el señor 
Juez, que la dictó celebrando audien
cia pública.

Y para que conste y, mediante su 
publicación en el "Boletín Oficial" de 
la provincia, sirva de notificación en 
forma al denunciado Luis Cantero Gon
zález, actualmente en ignorado para
dero, expido el presente en Zaragoza 
a dieciséis de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos. — El Secreta
rio, Carlos Reguero.

Núm. 8.802
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de 

juicio verbal número 667 de 1972, a 
instancia de don Leonardo García 
Puertas, representado por el Procura
dor señor Gil Aznar, contra don Cons
tantino Méndez Ovide, se sacan a la 
venta en primera y pública subasta los 
siguientes bienes:
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Una cafetera eléctrica marca “Ital- 
crem”, de dos brazos, modelo “Expo”; 
en 6.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar el próxi
mo día 16 de enero, a las diez horas, 
haciéndose constar: Que para tomar 
parte deberán consignar previamente el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. Los 
bienes están en poder del demandado.

Dado en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.803
JUZGADO NUM. 4

Don Ricardo Soto Prieto, Juez muni
cipal del número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio de cognición 137 de 1972, a ins
tancia de “Codiasa”, representada por 
el Procurador señor Gil Aznar, contra 
don Pedro Nieto Trujillo, se sacan a 
la venta en primera y pública subasta 
los siguientes bienes:

Una sinfonola marca “Gedasa”; en 
6.000 pesetas.

Una máquina tocadiscos marca “Re- 
notte 30”; en 5.000 pesetas.

Una máquina “Cañón”, juego de bo
las; en 6.000 pesetas.

Una máquina “Milba”; en 4.000 pe
setas.

Una cafetera “Faema”, de dos bra
zos; en 7.000 pesetas.

Un molinillo café “Faema”, eléctri
co; en 2.000 pesetas.

Una máquina registradora “Regna”; 
en 3.000 pesetas.

Un mostrador en acero inoxidable y 
fórmica con estantería; en 2.000 pe
setas.

El derecho de' traspaso del bar si
tuado en los bajos de la casa número 
34 de la calle Generalísimo, de Vila- 
seca, propiedad de doña Nieves Diez 
Gómez; en 60.000 pesetas.

Total, 95.000 pesetas.
Dicha subasta tendrá lugar el pró

ximo día 26 de enero, a las diez ho
ras, haciéndose constar: Que para to

mar parte deberán consignar previa
mente el 10 por 100 de la tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo. Los bienes están en poder del de
mandado; que el rematante se obliga 
a contraer el compromiso a que se re
fiere el número 2.° del artículo 32 de 
la vigente Ley de Arrendamientos Ur
banos. El término es de veinte días.

Dado en Zaragoza a dieciséis de di
ciembre de mil novecientos setenta y 
dos. — El Juez, Ricardo Soto. — El 
Secretario, (ilegible).

Núm. 8.804
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 12 de enero 

de 1973, a las once horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
embargados al demandado en juicio de 
cognición 14 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Bibián, en representa
ción de don Julián Ullate Soler, con
tra don Eliseo Aso Pérez, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán consignar pKevlamente el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo; que 
podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes:
Comodín chapa sapeli; en 500 pe

setas.
Mesilla chapa envero; en 300 pe

setas.
Banqueta, juego anterior, tapizada; 

en 300 pesetas.
Comodín juego mesilla, chapa enve

ro; en 1.000 pesetas.
Cama chapa envero, juego mesilla; 

en 1.500 pesetas.
Somier metálico, cama anterior; en 

1.000 pesetas.
Trinchante comedor, chapa nogal; 

en 1.500 pesetas.
Sofá skai, tres plazas; en 2.500 pe

setas.

Sofá cama 1,20, dos almohadas; en 
2.500 pesetas.

Total valoración, 11.100 pesetas.
Bienes en poder del demandado (ca

lle Bellido, 22, Jaca).
Zaragoza a dieciocho de diciembre 

de mil novecientos setenta y dos. — 
El Juez, (ilegible). — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 8.823
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 13 de enero 

de 1973, a las doce horas, tendrá lu
gar en este Juzgado la venta en públi
ca y primera subasta de los biene 
embargados al demandado en juicio nú
mero 301 de 1972, a instancia del Pro
curador señor Del Campo, en represen
tación de “T. Bosqued y Compañía' 
sociedad limitada, contra don Manuel 
González Macías, haciéndose constar: 
Que para tomar parte deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del pre
cio de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terce
ras partes del avalúo; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder •’ 
tercero.

Bienes:
Caja registradora “Huguin”; en pe

setas 10.000.
Cafetera “Gaggia”, dos brazos; t'1 

10.000 pesetas. I
Cocina “Corberó”, cinco fuegos, hor

no, botella butano incorporada; en pe
setas 5.000.

Freidora “Gaggia”, a butano; en pe 
setas 2.000.

Plancha “Gaggia"; en 2.000 pesetas- 
Frigorífico “Aspes”, dos depártame'1 

tos, congelador y frigorífico; en pese 
tas 8.000.

Total valoración, 37.000 pesetas.
Dichos bienes se hallan en poder 

demandado (calle Transversal, bar ' 
rrasa”). J

Zaragoza a dieciocho diciembre 
mil novecientos setenta y dos. 
Juez, (ilegible). — El Secretario, 
gible).

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Exorno. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Parte no-'oricial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre .............................................  
Semestre..............................................  
Año...................................................-
Especial para Ayuntamientos: Ano.

300 pesetas
600 ”

1.000 "
600 "

Venta de ejemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cinco 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

aiV'

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

M.C.D. 2022


